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Gobierno del Estado de Zacatecas 

Capítulo XI 
Dirección de Atención a Migrantes 

Atención a migrantes 
Artículo 121. La Dirección de Atención a Migrantes es el órgano encargado de promover y prestar 
servicios de información, orientación y asesoría en materia de atención, apoyo a migrantes y sus 
familias. 

 
Facultades de la Dirección  

Artículo 122. Son facultades y obligaciones del titular de la Dirección de Atención a Migrantes: 
 
I. Diseñar las políticas, programas y proyectos municipales, que habrán de presentarse al 

Ayuntamiento en materia de atención a migrantes y sus familias en el Municipio; 
 

II. Brindar atención, orientación y asesoría a los migrantes del Municipio que lo requieran; 
 

III. Impulsar y promover la vinculación del Municipio y sus comunidades, con los clubes, grupos y 
organizaciones de migrantes en el extranjero; 

 
IV. Promover la suscripción de convenios entre el Municipio, el Gobierno del Estado, los clubes y 

las organizaciones de migrantes; 
 

V. Ser el órgano de enlace, apoyo y gestión entre los migrantes, sus familias y comunidades de 
origen en el Municipio; 

 
VI. Impulsar de manera coordinada con los clubes, grupos y organizaciones de migrantes, la 

realización de proyectos y programas de beneficio y obra social, así como el desarrollo de 
proyectos productivos en las comunidades de origen; 

 
VII. Promover la difusión de la cultura y las tradiciones del Municipio con los clubes de migrantes en 

el extranjero, así como la difusión de una cultura binacional en las comunidades de origen; 
 

VIII. Realizar en coordinación con las Secretarías de Salud y de Educación en el Estado, campañas 
de atención a jóvenes de familias migrantes, a fin de garantizar el bienestar social de los 
migrantes y sus familias; 

 
IX. Promover conjuntamente con la Secretaría del Zacatecano Migrante, la capacitación de los 

integrantes del Ayuntamiento y de los servicios públicos de la administración pública municipal, 
para la atención y sensibilización de la problemática migratoria; 

 
X. Realizar campañas de difusión para promover el respeto y la protección de los derechos 

humanos de los migrantes en el Municipio, especialmente en las temporadas de mayor afluencia 
de regreso o visita de migrantes al Municipio;  

 
XI. Brindar orientación y apoyo a las familias de los migrantes que pierdan la vida fuera del territorio 

estatal; y 
 

XII. Las demás que le señale la presente ley y otras disposiciones aplicables. 
 

Capítulo XII 
Unidad o Instituto Municipal de las Mujeres 

 
Facultades 

Artículo 123. La Unidad o Instituto Municipal de las Mujeres tendrá, en su caso las obligaciones y 
facultades siguientes: 
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I. Promover y difundir los derechos humanos de las mujeres consagrados 
constitucionalmente; 
 

II. Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en el Plan Municipal de Desarrollo, y 
en el Presupuesto de Egresos;  
 

III. Coordinar acciones con dependencias y entidades de los tres órdenes del gobierno, así 
como con instituciones y organismos de los sectores social, académico y privado, con la 
finalidad de promover la participación de los mismos en las políticas y acciones 
desarrollados en el Municipio para el cumplimiento de los derechos humanos de las 
mujeres; 
 

IV. Promover ante los Ayuntamientos la participación de las mujeres en los Comités de 
Planeación para el Desarrollo Municipal, así como en otros órganos de participación 
ciudadana de carácter municipal; 
 

V. Emitir las opiniones que le sean solicitadas por el Ayuntamiento, en la materia de su 
competencia; 
 

VI. Promover el respeto de los derechos humanos de las niñas y fomentar su desarrollo en 
condiciones de igualdad en el Municipio; 

 
VII. Coordinar con las autoridades competentes, programas de atención psicoemocional y 

asistencia jurídica a las mujeres que sean objeto de cualquier tipo de violencia en el 
Municipio; 
 

VIII. Proponer políticas y programas municipales de apoyo a personas cuidadoras de personas 
con discapacidad y adultas mayores, y gestionar los recursos federales y estatales 
necesarios para el funcionamiento de estos programas; 
 

IX. Promover la inclusión igualitaria de hombres y mujeres en los servicios de cuidados a las 
personas con discapacidad y adultas mayores; 
 

X. Elaborar, promover y desarrollar programas de sensibilización y proyectos sociales y 
culturales sobre la perspectiva de género y no discriminación; y 
 

XI. Las demás que le confiera la presente ley, su Reglamento Interno y demás ordenamientos 
aplicables. 

 
Capítulo XIII 

Cronista Municipal 
 

Cronista titular 
Artículo 124. El Cronista Municipal será una persona con manifiesto conocimiento e interés en el 
estudio, la investigación histórica, las costumbres y tradiciones del Municipio. Será el encargado de 
coordinar y dirigir los trabajos de los cronistas adjuntos. 
 

El Ayuntamiento emitirá convocatoria pública para designar al Cronista Municipal y los 
cronistas adjuntos y serán nombrados en sesión de Cabildo. 

 
Facultades del Cronista Municipal 

Artículo 125. Son atribuciones del Cronista Municipal, las siguientes: 
 

I. Elaborar la crónica sobre los hechos más relevantes, por orden del tiempo;  
 


